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Otra Buena Práctica la constituyen los Premios a los mejores Proyectos 
Europeos de la Comunitat Valenciana 

 

La Conselleria de Hacienda y Administración Pública convoca los premios a los 
Mejores Proyectos Europeos de la Comunitat Valenciana 2012, para 
reconocer el esfuerzo realizado por organizaciones, instituciones y 
asociaciones valencianas en la participación en proyectos europeos. Mediante 
este certamen, que celebra ya su quinta edición, se premia aquellas iniciativas 
que posibilitan el desarrollo de la región, o que han generado beneficios en 
materias como el medio ambiente, la innovación o desarrollo y el conocimiento. 

 

La modalidades de la convocatoria a los Mejores Proyectos Europeos de la 
Comunitat Valenciana son tres: 

 
– Mejor proyecto medioambiental 2012: relacionado con el medio ambiente y/o 
las energías renovables. 

 
– Mejor proyecto para el desarrollo del conocimiento inteligente 2012: proyecto 
europeo que incentiva la formación de cualquier organismo o ente de la 
Comunitat Valenciana, así como su desarrollo educativo. 

 
– Mejor proyecto de innovación 2012: proyecto europeo que mejora los ámbitos 
de innovación y desarrollo en cualquier campo económico y social de la 
Comunitat Valenciana.  

 
Esta iniciativa se enmarca en el Plan de Comunicación de los Programas 
Operativos FEDER y FSE de la Comunitat Valenciana 2007-2013, y a ella 
pueden presentarse las personas jurídicas beneficiarias directas  de una 
subvención europea para un proyecto en el que hayan participado en calidad 
de socio o líder. El premio consiste en la entrega de un galardón, mediante el 
cual se reconoce  la excelencia del proyecto, así como se le confiere una 
amplia difusión. 

 
 

Esta actuación se considera una buena práctica por: 
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Por el uso de recursos innovadores en su aplicación, ya que la 
convocatoria de los premios se ha efectuado mediante el uso y recurso a las 
nuevas tecnologías de la información, a través de múltiples páginas web, que 
posibilitaban un acceso no restringido a los potenciales partícipes, 
proporcionando la información y documentación necesaria y facilitando el 
acceso al concurso. 

 
 

 
 

Por la adecuación de los contenidos a los objetivos  perseguidos.  

 

Los objetivos que se persiguen con esta iniciativa son que las ayudas europeas 
contribuyan al desarrollo de la región, que se propicie con ellas la creación de 
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redes a fin de facilitar la transferencia tecnológica y las buenas prácticas, la 
cooperación interregional y la puesta en marcha de planes y proyectos pilotos 
que puedan servir de base para políticas o proyectos de mayor alcance e 
impacto.  

 

En consonancia con estos objetivos, la convocatoria de los Premios se basa en 
elementos que conduzcan a ellos, ya que en el fallo del jurado se toma en 
especial consideración la aportación de mejoras al desarrollo socioeconómico 
de la Comunitat, la innovación en su sector y la transferibilidad de los 
resultados y se condiciona la presentación a los mismos a que sea un proyecto 
en el que hayan participado en calidad de socio o líder. 

 

A todo ello también contribuyen las modalidades definidas para la selección y 
adjudicación de premios ya mencionadas, enfocadas a la especialización 
inteligente, el medio ambiente y la innovación. 

 
Por haber incorporado criterios de igualdad de oportunidades, empleando 
un lenguaje adecuado y comprensible para todos, cuidando que toda la 
información se haga extensiva a todas las personas sin ninguna distinción 
previa, ni discriminación alguna. 

 

Por la adecuación con el objetivo general de difusión de los fondos ya 
que, tanto la convocatoria como el fallo de los premios, se difunde a través de 
medios de acceso universal para todos los colectivos y público en general. A lo 
que hay que añadir el hecho de que la entrega de los premios se efectúe en los 
actos de celebración del Día de Europa, el 9 de mayo de 2013, proporcionando 
de esta manera un mayor impacto mediático. 
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Por el alto grado de cobertura sobre la población objetivo de la acción de 
comunicación, al ofrecer esta información a través de varias páginas web 
especializadas en la difusión de información de ayudas y proyectos europeos, 
tanto de carácter general, como de los sectores afectados por las modalidades 
de los proyectos candidatos a los premios. Así, y con el fin de lograr la máxima 
difusión posible de la convocatoria de estos premios entre organizaciones, 
instituciones y asociaciones valencianas, se han llevado a cabo las siguientes 
acciones: 

 

‐ Enlace específico para los solicitantes en la página web de la Generalitat 
Valenciana, a través del cual se consigue acceder a toda la información 
relativa a la solicitud del concurso, documentación, normativa asociada y 
modelo de impreso para la solicitud. 

‐ Difusión mediante la página web de Proyectos y  Fondos Europeos de 
de la Conselleria de Hacienda y Administración Pública. 

‐ Difusión en la página web programas.ue.info. 
‐ Difusión el la página web de la Comisión Europea, IMPIVA. 
‐ Difusión mediante noticias en periódicos. 
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